RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004856, Ent. N° 4827/14)

VISTO: el Oficio N° 692/14 de fecha 11.08.14, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública P102040 para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en Barrio Sur de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1511/10, de fecha 13.10.10, el Directorio adjudicó a Medina y Possamai Ltda., por un total de                       $ 36:045.030,11 (IVA, Leyes Sociales, Imprevistos y ajustes paramétricos incluidos); se imputaron al Ejercicio 2011, los importes de $ 5:008.040 más IVA, $ 948.475, $ 707.078 más IVA y $ 88.649;
2) que el Directorio por Resolución R/D Nº 481/14 de fecha 07.05.14, dispuso ampliar en un 90% la licitación de referencia por un total IVA incluido de $ 44:288.989,70 y autorizar un crédito por la suma mencionada;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.07.14 acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo preceptuado por el art. 15 del T.O.C.A.F., al no existir crédito disponible en el grupo de imputación y señaló que el Organismo incurrió en error al autorizar un crédito por la suma de $ 44:288.989,70, cuando hubiera correspondido la suma de $42:615.456, ya que se calculó el IVA sobre las leyes sociales, sin que ello corresponda;
4) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 904/14, manifestó que el error en el importe adjudicado fue corregido por la Oficina de Contabilidad Presupuestal de acuerdo a lo señalado por este Tribunal y dispuso reiterar el gasto aduciendo que el mismo se ubica entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no se relacionan con la causal que ameritó la observación del gasto, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16.07.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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